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el año 2004 y enero del 2005 y se delegan determinadas facultades en

el Director General del Tesoro y Política Financiera.

La Orden de 19 de junio de 1997 del Ministerio de Economía y Hacienda,

por la que se regulan las operaciones de segregación de principal y cupones

de los valores de Deuda del Estado y su reconstitución y se autoriza a

la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a formalizar prés-

tamos singulares con instituciones financieras, autoriza a la citada Direc-

ción General a emitir bonos segregables, estableciendo que recibirán tal

calificación aquellas referencias de Bonos y Obligaciones que sean expre-

samente declaradas como tales en la Resolución por la que la Dirección

General del Tesoro y Política Financiera convoque su primera subasta.

Asimismo, en la misma Orden se establece que mediante Resolución se

determinará el momento a partir del cual se podrán realizar las operaciones

de segregación y reconstitución de los valores.

La mencionada Orden establece también que la Dirección General del

Tesoro y Política Financiera definirá qué entidades estarán autorizadas

a segregar y reconstituir valores del Estado. En este sentido, la Orden

de 10 de febrero de 1999 del Ministerio de Economía y Hacienda por

la que se crea la figura de Creador de Deuda Pública del Reino de España

y, la Resolución de 5 de marzo de 2003 de la Dirección General del Tesoro

y Política Financiera que la desarrolla, establece, en su artículo quinto,

apartado 3 que sólo los Creadores de Mercado de Deuda Pública del Reino

de España podrán segregar y reconstituir valores del Estado.

Dado que el saldo en circulación del Bono con cupón 3,60% vencimiento

31 de enero de 2009 ha alcanzado un saldo en circulación suficiente, se

considera conveniente autorizar su segregación.

En virtud de lo anterior he dispuesto:

1. Autorizar las operaciones de segregación y reconstitución sobre

los siguientes valores del Estado: Bono del Estado a 5 años, cupón 3,60

por ciento, vencimiento 31 de enero de 2009.

2. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente a su publi-

cación.

Madrid, 18 de marzo de 2004.—La Directora General, Belén Romana

García.

6620 RESOLUCIÓN de 23 febrero 2004, de la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se inscribe
en el Registro de Fondos de Pensiones a Santander Central
Hispano Ahorro 33, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 20 de noviembre de 2003 de esta Dirección

General, se concedió la autorización administrativa previa para la cons-

titución de Santander Central Hispano Ahorro 33, Fondo de Pensiones,

promovido por Banco Santander Central Hispano, S. A., al amparo de

lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley de Regulación de los Planes y

Fondos de Pensiones, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2002,

de 29 de noviembre (BOE de 13 de diciembre).

Concurriendo Santander Central Hispano Pensiones, EGFP, S. A.

(G0080) como Gestora y Santander Central Hispano Investment, S. A.

(D0132), como Depositaria, se constituyó el 17 de diciembre de 2003 el

citado Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro

Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción

del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando

la documentación establecida al efecto en el artículo 3.o 1 de la Orden

Ministerial de 7 de noviembre de 1988 (BOE de 10 de noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada

Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda proceder

a la inscripción de Santander Central Hispano Ahorro 33, Fondo de

Pensiones en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artícu-

lo 46.1,a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de sep-

tiembre de 1988 (BOE de 2 de noviembre).

Madrid, 23 de febrero de 2004.—El Director general, José Carlos García

de Quevedo Ruiz.

6621 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2004, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a Santander
Central Hispano Ahorro 36, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 20 de noviembre de 2003 de esta Dirección

General, se concedió la autorización administrativa previa para la cons-

titución de Santander Central Hispano Ahorro 36, Fondo de Pensiones,

promovido por Banco Santander Central Hispano, S. A., al amparo de

lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley de Regulación de los Planes y

Fondos de Pensiones, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2002,

de 29 de noviembre (BOE de 13 de diciembre).

Concurriendo Santander Central Hispano Pensiones, EGFP, S. A.

(G0080) como Gestora y Santander Central Hispano Investment, S. A.

(D0132), como Depositaria, se constituyó el 17 de diciembre de 2003 el

citado Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro

Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción

del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando

la documentación establecida al efecto en el artículo 3.o1 de la Orden

Ministerial de 7 de noviembre de 1988 (BOE de 10 de noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada

Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda proceder

a la inscripción de Santander Central Hispano Ahorro 36, Fondo de

Pensiones en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artícu-

lo 46.1, a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de

septiembre de 1988 (BOE de 2 de noviembre).

Madrid, 23 de febrero de 2004.—El Director general, José Carlos García

de Quevedo Ruiz.

6622 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, por la que se modifica
la aprobación de tipo de aparato radiactivo del generador
de rayos X, marca Heimann Systems GmbH and Co, modelo
Hi-Scan 10080 EDS/VD.

Visto el expediente incoado en este Ministerio, con fecha 17 de junio

de 2003, a instancia de D. Antonio Alonso Ruiz, en representación de

Telecomunicación, Electrónica y Conmutación, S.A. (TECOSA), con domi-

cilio social en Ronda Europa, n.o 5, Tres Cantos (Madrid), por el que

solicita la aprobación de tipo de aparato radiactivo del generador de

rayos X, marca Heimann Systems GmbH and Co, modelo Hi-Scan 10080

EDS, con vistas a su exención como instalación radiactiva.

Resultando que por TECOSA se ha presentado la documentación exigida

por la legislación vigente que afecta al aparato cuya aprobación de tipo

solicita, y el Consejo de Seguridad Nuclear, por dictamen técnico, ha hecho

constar que dicho aparato radiactivo cumple con las normas exigidas para

tal aprobación de tipo.

De conformidad con el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre,

por el que se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiac-

tivas (B.O.E. del 31 de diciembre 1999) y el Real Decreto 783/2001, de 6

de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre Protección Sanitaria

contra Radiaciones Ionizantes (B.O.E. del 26 de julio de 2001).

De acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear:

Esta Dirección General ha resuelto otorgar por la presente Resolución

la aprobación de tipo de referencia, siempre y cuando quede sometida

al cumplimiento de las siguientes especificaciones técnicas de seguridad

y protección radiológica:

1.a Los aparatos radiactivos cuyo tipo se aprueba son los generadores

de rayos X de la marca, Heimann Systems GmbH and Co, modelos Hi-Scan

10080 EDS/VD y Hi-Scan 10080 EDS, de 140 kV (en vez de 160 kV, que

por error figuraba en la resolución de fecha 03.08.2001) y 7 mA de tensión

e intensidad de corriente máximas, respectivamente.

2.a El uso al que se destinan los aparatos radiactivos es la inspección

de bultos.

3.a Cada aparato radiactivo deberá llevar marcado de forma indeleble,

al menos, el n.o de aprobación de tipo, la palabra «Radiactivo» y el n.o

de serie.

Además llevará una etiqueta en la que figure, al menos, el importador,

la fecha de fabricación, la palabra «Exento» y una etiqueta con el distintivo

básico recogido en la norma UNE 73-302.

La marca y etiqueta indicadas anteriormente se situarán en el exterior

del equipo o en una zona de fácil acceso a efectos de inspección, salvo

el distintivo según norma UNE 73-302, que se situará siempre en su exterior

y en lugar visible.
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4.a Cada aparato radiactivo suministrado debe ir acompañado de la

siguiente documentación:

I) Un certificado en el que se haga constar:

a) N.o de serie y fecha de fabricación.

b) Declaración de que el prototipo ha sido aprobado por la Dirección

General de Política Energética y Minas, con el n.o de aprobación, fecha

de la resolución y de la del Boletín Oficial del Estado en que ha sido

publicada.

c) Declaración de que el aparato corresponde exactamente con el

prototipo aprobado y que la intensidad de dosis de radiación en todo

punto exterior a 0,1 m de la superficie del equipo suministrado no sobre-

pasa 1 lSv/h.

d) Uso para el que ha sido autorizado y período válido de utilización.

e) Especificaciones recogidas en el certificado de aprobación de tipo.

f) Especificaciones y obligaciones técnicas para el usuario que inclu-

yan las siguientes:

i) No se deberán retirar las indicaciones o señalizaciones existentes

en el aparato.

ii) El aparato debe ser utilizado sólo por personal que sea encargado

expresamente para su utilización, para lo cual se le hará entrega del manual

de operación para su conocimiento y seguimiento.

iii) Se llevará a cabo la asistencia técnica y verificaciones periódicas

sobre los parámetros y sistemas relacionados con la seguridad radiológica

del aparato, que se recojan en su programa de mantenimiento y se dis-

pondrá de un registro de los comprobantes, donde consten los resultados

obtenidos.

II) Manual de operación en español que recoja las características téc-

nicas e instrucciones de manejo del aparato, información sobre los riesgos

de las radiaciones ionizantes y las recomendaciones básicas de protección

radiológica a tener en cuenta en su utilización y las actuaciones a seguir

en caso de avería de alguno de sus sistemas de seguridad.

III) Programa de mantenimiento en español que recoja la asistencia

técnica y las verificaciones periódicas que el fabricante recomiende llevar

a cabo sobre los parámetros o sistemas relacionados con la seguridad

radiológica del aparato, incluyendo, al menos una revisión semestral y

una previa a la puesta en marcha del equipo tras su instalación, tras

un cambio de ubicación o tras una avería o incidente que pudiera afectar

a su seguridad y que comprenda:

Una verificación de que la intensidad de dosis a 0,1 m de su superficie

no sobrepasa 1 lSv/h.

Una verificación del correcto funcionamiento de los sistemas de segu-

ridad y de las señalizaciones del aparato.

IV) Recomendaciones del importador relativas a medidas impuestas

por la autoridad competente.

5.a El aparato radiactivo queda sometido al régimen de comproba-

ciones que establece el punto 11 del Anexo II del Reglamento sobre Ins-

talaciones Nucleares y Radiactivas.

6.a Las siglas y n.o que corresponden a la presente aprobación de

tipo son NHM-X0170.

7.a La presente resolución solamente se refiere a la aprobación de

tipo del aparato radiactivo de acuerdo con lo establecido en el Reglamento

sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, pero no faculta para su comer-

cialización y asistencia técnica en cuanto a la seguridad radiológica, que

precisarán de la autorización definida en el mismo Reglamento.

Esta Resolución se entiende sin perjuicio de otras autorizaciones com-

plementarias cuyo otorgamiento corresponda a éste u otros Ministerios

y Organismos de las diferentes Administraciones Públicas.

Según se establece en los arts. 107.1 y 114 de la Ley 30/92, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, modificada su redacción por la Ley 4/99, se le comunica

que contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada ante el

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Energía, Desarrollo Industrial y

de la Pequeña y Mediana Empresa en el plazo de un mes a contar desde

su notificación, así como cualquier otro recurso que considere conveniente

a su derecho.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—La Directora General, Carmen Becerril

Martínez.

6623 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, por la que se aprueba
el tipo de aparato radiactivo del generador de rayos X,
de la marca Metorex Internacional Oy, modelo X-MET 970A.

Visto el expediente incoado en este Ministerio, con fecha 06 de febrero

de 2003, a instancia de D. Eustaquio García Vitoria, en representación

de Kemia, S.L., con domicilio social en c/ Méjico 3, Barcelona, por el que

solicita la aprobación de tipo de aparato radiactivo del generador de

rayos X, de la marca Metorex International Oy, modelo X-MET 970.

Dado que el Consejo de Seguridad Nuclear, con fecha 31 de marzo

de 2003, informó denegatoriamente su aprobación de tipo, originando que

Kemia, S.L., aportase con fecha 31 de octubre de 2003 documentación

complementaria, que dió lugar a un nuevo modelo de equipo denominado

X-MET 970A objeto de la presente aprobación; como consecuencia de las

modificaciones que se efectuaron sobre el diseño del equipo anteriormente

mencionado para dar cumplimiento a los requisitos del Reglamento sobre

Instalaciones Nucleares y Radiactivas, sobre aprobación de tipo de aparatos

radiactivos.

Considerando la documentación presentada por Kemia, S.L para el

nuevo modelo X-MET 970A, los resultados de las pruebas efectuadas por

el Laboratorio Oficial de Finlandia STUK de Verificación y Certificación,

y el dictamen técnico del Consejo de Seguridad Nuclear, que hace constar

que dicho aparato radiactivo cumple con las normas exigidas para tal

aprobación de tipo.

De conformidad con el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre,

por el que se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiac-

tivas (B.O.E. del 31 de diciembre 1999) y el Real Decreto 783/2001, de 6

de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre Protección Sanitaria

contra Radiaciones Ionizantes (B.O.E. del 26 de julio de 2001).

De acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar por la presente Resolución

la aprobación de tipo de referencia, siempre y cuando quede sometida

al cumplimiento de las siguientes especificaciones técnicas de seguridad

y protección radiológica:

1.a El aparato radiactivo cuyo tipo se aprueba es el generador de

rayos X de la marca Metorex International Oy, modelo X-MET 970A, de

15 kV, 0,2 mA y 3 W, de tensión, intensidad de corriente y potencia máximas,

respectivamente.

2.a El uso al que se destina el aparato radiactivo es la determinación

de espesores o pesos de recubrimientos de chapas, láminas o películas.

3.a Cada aparato radiactivo deberá llevar marcado de forma indeleble,

al menos, el n.o de aprobación de tipo, la palabra «Radiactivo» y el n.o

de serie.

Además llevará una etiqueta en la que figure, al menos, el importador,

la fecha de fabricación, la palabra «Exento» y una etiqueta con el distintivo

básico recogido en la norma UNE 73-302.

La marca y etiquetas indicadas anteriormente se situarán en el exterior

del aparato en lugar visible.

4.a Cada aparato radiactivo suministrado debe ir acompañado de la

siguiente documentación:

I) Un certificado en el que se haga constar:

a) N.o de serie y fecha de fabricación.

b) Declaración de que el prototipo ha sido aprobado por la Dirección

General de Política Energética y Minas, con el n.o de aprobación, fecha

de la resolución y de la del Boletín Oficial del Estado en que ha sido

publicada.

c) Declaración de que el aparato corresponde exactamente con el

prototipo aprobado y que la intensidad de dosis de radiación en todo

punto exterior a 0,1 m de la superficie del equipo suministrado no sobre-

pasa 1 lSv/h.

d) Uso para el que ha sido autorizado y período válido de utilización.

e) Especificaciones recogidas en el certificado de aprobación de tipo.

f) Especificaciones y obligaciones técnicas para el usuario que inclu-

yan las siguientes:

i) No se deberán retirar las indicaciones o señalizaciones existentes

en el aparato.

ii) El aparato debe ser utilizado sólo por personal que sea encargado

expresamente para su utilización, para lo cual se le hará entrega del manual

de operación para su conocimiento y seguimiento.

iii) Se llevará a cabo la asistencia técnica y verificaciones periódicas

sobre los parámetros y sistemas relacionados con la seguridad radiológica

del aparato, que se recojan en su programa de mantenimiento y se dis-

pondrá de un registro de los comprobantes, donde consten los resultados

obtenidos.


